
SECRETARÍA
Expte.: 2455-2021
Asunto: JGL nº 25· 13.05.2021
Ref.: FJAS/masm

DON FRANCISCO JAVIER ACOSTA SANTANA, SECRETARIO ACCTAL. DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO  DE SANTA MARÍA DE GUÍA DE GRAN CANARIA.

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local reunida en sesión ordinaria el día trece de 
mayo de dos mil veintiuno, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo:

6.1.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PARA   AUXILIAR AL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE GUÍA EN LA GESTIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL 
(Expte. 2365-2021).

Visto que el Ayuntamiento de Santa María de Guía de Gran Canaria es titular de 
un edificio recientemente construido y destinado a Mercado Agrícola, en la parcela G de 
la Urbanización Las Garzas - Sector 3, en el T.M. de Santa María de Guía.

Considerando que: El Pleno de la Corporación, en virtud de acuerdo de 27 de 
enero de 2020, dispuso:

«1] Se fije, como forma de gestión más eficiente y sostenible del servicio público, la gestión directa 
por  la  propia  entidad  local  (art.  85.2  LBRL),  por  mayoría  simple  al  no  tratarse  de  una 
municipalización de una actividad en régimen de monopolio de las previstas en el art. 97 TRRL, de 
conformidad con el art. 47.2 k) LBRL, con arreglo a las siguientes condiciones:

a. El Ayuntamiento se reserva la dirección y organización del servicio público, como ejercicio de 
autoridad indelegable, detentando los servicios de policía que le son propios, así como los gastos 
generales de los suministros que no puedan trasladarse a terceros (agua y luz), pólizas de seguro y 
telecomunicaciones.

b. Auxilio de la iniciativa privada, mediante un contrato administrativo de servicios, para la ejecución 
de los siguientes servicios auxiliares:

-  Mantenimiento-portería  de  las  instalaciones  para  preservar  su  mantenimiento  preventivo  y 
correctivo; y limpieza.

- Vigilancia y seguridad.

-  Dinamización,  formación,  marketing y  publicidad, ludoteca,  organización de talleres y  jornadas 
formativas.

c. Utilización privativa y normal por terceros, mediante concesión de dominio público a otorgar, de los 
espacios de la planta baja destinados a venta directa de productos del sector primario, de la planta 
alta destinado a gastromercado, y de la cafetería-restaurante.

2] Rectificar el inventario de Bienes de la Corporación para incluir el edifico destinado a Mercado 
Agrícola, con carácter demanial de uso o servicio público, con la valoración contenida en el informe 
emitido por el Arquitecto Municipal don Germán Flores Rosado.

3] Delegar en la Junta de Gobierno Local cuantas competencias correspondan al Pleno como órgano 
de contratación para el otorgamiento de los contratos administrativos que resulten necesarios para la 
apertura  y  funcionamiento  del  servicio  público  de  mercado  según  descripción  anterior, 
específicamente para el otorgamiento de cuantas autorizaciones y concesiones de las previstas en 
la legislación de patrimonio de aplicación resulten necesarias para legitimar la ocupación privativa y 
normal por terceros de los espacios del mercado, para establecer la denominación comercial así 
como la identidad corporativa con la que operará el mercado.

4]  Ejercer la potestad reglamentaria que sobre los servicios públicos locales tiene reconocido el 
municipio de conformidad con la LBRL y art. 30 del RSCL, aprobando inicialmente el Reglamento del 
Servicio Público de Mercado adjunto, ordenando su publicación en el BOP de Las Palmas y en la  
sede  electrónica  municipal  por  espacio  de  treinta  días  para  alegaciones  y  reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente aprobado en caso de no presentarse ninguna, ex art. 49 LBRL.

5] Ordenar la apertura y puesta en uso público del mercado, mediante gestión directa por la entidad 
local, una vez culminados los trámites anteriores.
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6]  Facultar al Alcalde-Presidente de la Corporación para que designe un Responsable Municipal o 
externo, encargado de supervisar el correcto funcionamiento del mercado, y ejercer las funciones de 
policía que reglamentariamente se establezcan.

7]  Facultar al Alcalde-Presidente de la Corporación para la adopción de cuantos actos y acuerdos 
sean necesarios para dar efectividad a lo acordado.

8] Dar traslado del Acuerdo a los Servicios Administrativos municipales afectados.»

Considerando que: En cumplimiento del citado Acuerdo Plenario se instruyeron y 
culminaron los siguientes expedientes,  siendo aprobados por acuerdo de la  Junta de 
Gobierno Local de 10 de febrero de 2020:

a)  Expediente  de  contratación  para  otorgar  contrato  administrativo  de  servicios  para 
auxiliar al Ayuntamiento de Santa María de Guía en la gestión del mercado municipal.

b)  Proyecto  concesional  para  otorgar  concesiones  administrativas  de  uso  privativo  y 
normal de los siguientes espacios del mercado municipal: Bar-cafetería, quisco y puestos 
de la planta baja y alta del edificio con arreglo a los usos autorizados por el Pleno.

Considerando que:  Aperturada  la  licitación,  al  expediente  de contratación para 
otorgar contrato administrativo de servicios para auxiliar al Ayuntamiento de Santa María 
de Guía en la gestión del mercado municipal, según acta de la mesa de contratación 
permanente de 25 de mayo de 2020, no se presentó oferta alguna para los Lotes 1 y 2, 
quedando desiertos, siguiendo la tramitación para el Lote 3; a estos efectos procede dar 
continuidad  a  la  tramitación  del  expediente  mediante  procedimiento  negociado  sin 
publicidad de acuerdo con el art. 168 letra a) LCSP.

En lo que hace al proyecto concesional para otorgar concesiones administrativas 
de  uso  privativo  y  normal  de  los  siguientes  espacios  del  mercado  municipal: 
Bar-cafetería, quisco y puestos de la planta baja y alta del edificio, con arreglo a los usos 
autorizados por el Pleno; según acta de la mesa de contratación permanente celebrada el 
día 11 de mayo de 2020, se presentaron ofertas para algunos puestos del Lote 2 y una 
oferta para un puesto del Lote 3, quedando el resto desierto.

Sin embargo,  la  situación sanitaria  resultante de la  pandemia generada por el 
COVID-19,  y  la  situación  económica  producida  a  consecuencia  de  la  misma,  hace 
inviable mantener las condiciones estipuladas para el otorgamiento de las concesiones, 
por  lo  que  procede  acordar  la  renuncia  a  la  celebración  del  citado  negocio  jurídico 
acordando  el  archivo  del  expediente,  y  ordenar  la  cancelación  y  devolución  de  las 
garantías  provisionales  depositadas  así  como  la  devolución  de  la  documentación 
presentada;  todo  ello  para  volver  a  tramitar  nuevo  expediente  con  arreglo  a  otras 
condiciones.

Considerando que: A la vista de lo descrito anteriormente se han confeccionado 
los siguientes expedientes administrativos:

a)  Expediente  de  contratación  para  otorgar  contrato  administrativo  de  servicios  para 
auxiliar al  Ayuntamiento de Santa María de Guía en la gestión del  mercado municipal, 
mediante procedimiento negociado sin publicidad para adjudicar los Lotes 1 y 2.

b)  Proyecto  concesional  para  otorgar  concesiones  administrativas  de  uso  privativo  y 
normal  de los  siguientes  espacios  del  mercado municipal:  Bar-cafetería, y  puestos  de 
planta baja y alta del edificio, con arreglo a los usos autorizados por el Pleno.

Considerando que: A los citados expedientes se han incorporados los preceptivos 
informes a que obliga la legislación de aplicación.
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Considerando  que:  Se ha de aprobar  la  denominación comercial  del  mercado 
municipal,  la  identidad  corporativa  y  el  horario  de  apertura  y  funcionamiento,  en 
cumplimiento de lo delegado por el Pleno de la Corporación.

Considerando  que: Se  han  emitido  los  informes  jurídicos  y  de  intervención 
favorables.

Visto cuanto antecede y demás preceptos legales y reglamentarios de aplicación; 
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes que constituyen mayoría 
absoluta legal, acuerda:

[…]

4º] Aprobar el proyecto concesional para el otorgamiento de concesiones de 
dominio público para legitimar y amparar la ocupación por terceros de los espacios 
del Mercado Agrícola,  para su utilización privativa y normal de acuerdo a su destino 
urbanístico, con arreglo a las siguientes condiciones:

a] Establecer los siguientes Lotes:

- Lote I: Espacio destinado a Bar-cafetería ubicado en la planta baja del edificio, 
según se indica en el plano anejo, con la siguiente superficie:

● Terraza bar-cafetería: 53,43 m2.
● Cafetería: 171,56 m2, de las que se podrá detraer una superficie de 62 m2 para 
ser destinado a sala polivalente para la impartición de talleres por lo que no 
formarán parte de la concesión, siempre que esta solución sea ofertada por el 
adjudicatario.
● Cocina: 34,87 m2.
● Aseos: 15,63 m2.
● Almacén cafetería: 4,52 m2.

-  Lote II: Espacios destinados a puestos ubicados en la  planta baja para ser 
destinados  a  la  comercialización  de  productos  del  sector  primario,  conforme  se 
identifica en la planimetría adjunta, según superficie y uso al que va destinado:

NUMERACIÓN
SUPERFICIE

M2
USO O DESTINO

PUESTO 1 17.33 PRODUCTOS AGRÍCOLAS
PUESTO 2 14.79 PRODUCTOS AGRÍCOLAS
PUESTO 3 15.19 PRODUCTOS AGRÍCOLAS
PUESTO 4 15.19 PRODUCTOS AGRÍCOLAS
PUESTO 5 14.79 PRODUCTOS AGRÍCOLAS
PUESTO 6 17.33 PRODUCTOS AGRÍCOLAS
PUESTO 7 17.21 PRODUCTOS ECOLÓGICOS RESIDUO 0
PUESTO 8 15.32 PRODUCTOS GOURMET
PUESTO 9 15.32 PRODUCTOS GOURMET
PUESTO 10 17.21 PRODUCTOS ECOLÓGICOS RESIDUO 0

PUESTO 11 19.35
JAMONES/ EMBUTIDOS 

IBÉRICOS/CHARCUTERÍA
PUESTO 12 14.79 PAN/ DULCES / OTRA REPOSTERÍA
PUESTO 13 15.19 MIEL/MERMELADAS/ ACEITES
PUESTO 14 15.19 PAN/ DULCES / OTRA REPOSTERÍA
PUESTO 15 17.23 MIEL/MERMELADAS/ ACEITES
PUESTO 16 17.21 QUESOS
PUESTO 17 15.31 QUESOS
PUESTO 18 15.31 QUESOS
PUESTO 19 17.21 QUESOS
PUESTO 20 33.51 CARNICERÍA
PUESTO 21 31.43 PESCADERÍA
PUESTO 22 15.05 PLANTAS MEDICINALES Y CONDIMENTOS
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PUESTO 23 14.68 BAZAR/GOLOSINAS/HELADERÍA
PUESTO 24 15.05 CAFÉ CON CONJUNTO DE MESAS Y SILLAS
PUESTO 25 12.70 QUESOS
PUESTO 26 12.70 QUESOS
PUESTO 27 8.41 FLORES1
PUESTO 28 8.20 FLORES1
PUESTO 29 8.20 FLORES2
PUESTO 30 8.41 FLORES2

El adjudicatario del puesto 24 deberá colocar dos conjuntos de mesa y cuatro sillas.

- Lote III: Espacios destinados a puestos ubicados en la planta alta destinados a 
Gastromercado, conforme se identifica en la planimetría adjunta, según superficie y 
uso al que va destinado:

A los efectos de la licitación se establecen las siguientes agrupaciones de puestos, que 
se  adjudicarán  de  manera  conjunta,  por  lo  que  la  oferta  tendrá  que  identificar  el 
conjunto de puestos al que se licita con arreglo a lo siguiente:

Conjunto I: Puestos 1, 2 y 3, más trastero identificado como G13
Conjunto II: Puestos 4, 5 y 6 más trastero identificado como G14
Conjunto III: Puestos 7,8 y 9 más trastero identificado como G15
Conjunto IV: Puestos 10, 11 y 12 más trastero identificado como G16
Conjunto V: Puestos 17 a 20 sin trastero

Los conjuntos que lleven incorporado trastero será obligación de los concesionarios 
acondicionar los mismos a tal fin.

El puesto 21 está excluido de la licitación al estar prevista su explotación a través de 
otra modalidad contractual, por lo que se incluye a efectos informativos.

b] Aprobar el establecimiento del siguiente canon, de aplicación a cada Lote:

Para el Lote I, y habida cuenta la elevada inversión a acometer para la puesta en uso y  
explotación del Bar-Cafetería el primer año de explotación a contar desde la formalización de la  
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concesión en documento administrativo se otorgará con carácter gratuito de conformidad con las 
determinaciones del art. 98 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Para el resto del periodo y todos los Lotes el canon fijo a exigir será el siguiente:

El canon fijo, según espacio público con arreglo a la distribución anterior, se liquidará con 
carácter semestral.

El canon se ingresará en la Tesorería municipal a la finalización de la vigencia de cada 
semestre natural  de la concesión,  y el  de la última anualidad al  vencimiento de la concesión.  
Dentro de los primeros diez días a contar desde la finalización de cada semestre de vigencia de la 
concesión se realizará el  ingreso o transferencia a favor  del  Ayuntamiento siendo expedida la 
correspondiente carta  de pago.  En caso de incumplimiento de esta  obligación se acordará la 
caducidad de la concesión al incumplirse esta obligación concesional esencial.

No obstante lo anterior, de conformidad con el art. 93.4 de la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, de aplicación por ministerio del art. 1 del Reglamento de Bienes de las 
entidades Locales al configurarse como legislación básica al tenor de la D. F. Segunda apartado 5 
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de la Ley de Patrimonio, permite imponer al concesionario condiciones o contraprestaciones que 
pueden minorar el canon.

Las  condiciones  o  contraprestaciones  que se imponen a  cada  lote  son  las  siguientes 
minorando el canon fijo anual a liquidar:

Lote I: Deberá prestar  el  servicio de catering,  a  requerimiento municipal,  bien para la 
ejecución de eventos y demás actividades que se implementen en el mercado, o para satisfacer 
necesidades municipales.

Esta contraprestación implica aportar los alimentos elaborados, los materiales y mano de 
obra  necesarios  a  criterio  del  Responsable  de  la  Concesión  o  de  la  empresa  de  servicios 
contratada al  efecto por  el  Ayuntamiento para la coordinación del  funcionamiento del  mercado 
municipal.

Esta contraprestación se valorará según los alimentos y servicios prestados de acuerdo a 
los precios de venta al público vigentes en el establecimiento al que se le añadirá un porcentaje 
del 13% en concepto de gastos generales y un 6% en concepto de beneficio industrial.

De  cada  evento  se  generará  un  albarán  indicativo  de  los  alimentos,  bebidas  y  otros 
productos o elementos suministrados y servidos, con su correspondiente valoración a precios de 
venta al público del Bar-Cafetería al que se le acompañara los porcentajes descritos en concepto 
de gastos generales y beneficio industrial, al que se acompañará firma del coordinador contratado 
por el Ayuntamiento con la conformidad del Responsable de la Concesión, sin la concurrencia de 
estos requisitos no se tomará en consideración el gasto a los efectos de la liquidación.

La liquidación se realizará en régimen de autoliquidación por el concesionario con carácter 
anual,  según canon fijo  anual  que corresponda al  que se minorará este gasto,  ingresando la 
diferencia en la Tesorería municipal,  acompañada de la documentación descrita anteriormente 
para su comprobación por el Tesorero municipal.

Lote  II: Los  titulares  de  las  concesiones  de  los  puestos  deberán  colaborar  en  la 
dinamización del mercado municipal mediante la aportación de productos o mediante la colocación 
de carteles o decoración adecuada a las actividades a implementar,  a criterio del  coordinador 
contratado por el ayuntamiento, minorando el canon a abonar un 5% con carácter anual. Para que  
esta minoración proceda deberá aportar documento acreditativo suscrito por el coordinador con la 
conformidad del Responsable de la Concesión.

En caso de no cumplir con esta obligación, no sólo no dará lugar a minoración del canon  
sino que se impondrán las penalidades descritas en este pliego.

Igualmente, y aquellos puestos en los que se comercialicen productos del sector primario o 
agroalimentario podrán reducir el canon fijo anual un 10%, si al menos el 90% de la totalidad de 
los productos que se comercialicen tengan origen en la isla de Gran Canaria, en el bien entendido 
que resulta obligatorio que al menos un 70% de los productos (no en volumen sino en producto) 
tenga  origen  en  la  Isla  de  Gran  Canaria.  Para  que  esta  minoración  proceda  deberá  aportar  
documento acreditativo  suscrito por  el  coordinador  con la conformidad del  Responsable de la 
Concesión.

La liquidación se realizará en régimen de autoliquidación por el concesionario con carácter 
anual,  según canon fijo  anual  que corresponda al  que se minorará este gasto,  ingresando la 
diferencia en la Tesorería municipal,  acompañada de la documentación descrita anteriormente 
para su comprobación por el Tesorero municipal.

Sin perjuicio de lo anterior, y en lo que hace exclusivamente al Lote I, se podrá, durante la  
vigencia  de  la  concesión,  y  a  partir  del  segundo año,  exigir  un  canon variable si  concurre, 
indistintamente, alguna de las circunstancias siguientes, a elección del Ayuntamiento. En caso de 
concurrir  uno sólo de los supuestos descritos a continuación se aplicarán las determinaciones 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
7K

3H
H

TL
Z3

6H
TG

7D
3F

Q
Z6

96
ZN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ta
m

ar
ia

de
gu

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

9 



previstas, en caso de concurrir los presupuestos, indistintamente, de los apartados a continuación 
descritos, el Ayuntamiento decidirá la aplicación de aquél que le reporte un mayor canon:

a) Que los ingresos brutos de explotación (ingresos por ventas) que obtenga durante la 
vigencia de la concesión, transcurrido el primer año de vigencia, sean superiores a los 
previstos y ofertados en más de un 5%, para cualquiera de las anualidades corrientes, se 
devengará a favor del Ayuntamiento un canon variable equivalente a un 2% de la totalidad 
de los ingresos por ventas de la anualidad, liquidándose dentro del primer trimestre de la 
siguiente  anualidad  natural  de  ejecución.  A  tal  efecto,  para  controlar  la  información 
económica  se  instalará  por  los  concesionarios  el  soporte  informático  que  indique  el 
Ayuntamiento,  y  se  facilitará  al  Responsable  de  la  Concesión  toda  la  documentación 
contable y financiera que sea necesaria para realizar la labor, siéndole facilitado cuantos 
datos precisen para llevar a efecto esta fiscalización. En particular tendrá acceso y podrá 
solicitar:

- Libros oficiales del concesionario (entre otros el libro diario, libro mayor, cuenta de 
pérdidas y ganancias, balance de situación y memoria) y sus cuentas anuales 
(acompañadas de la memoria/informe de gestión del órgano de administración) del 
ejercicio anterior, según contenido del artículo 34.1 del Código de Comercio
- Auditoría de las cuentas anuales y su presentación en el registro mercantil
- Información mercantil actualizada
- Información publicada en los periódicos económicos
- Facturación derivada de la explotación
- Liquidación de los impuestos que graven la explotación (sociedades, IRPF, etc.)

b) Que el margen neto de la explotación, descontadas las amortizaciones ,  que obtenga 
durante la vigencia de la concesión, transcurrido el primer año de vigencia, sea superior al  
previsto y ofertado en más de un 5%, para cualquiera de las anualidades corrientes, se 
devengará a favor del Ayuntamiento un canon variable equivalente a un 2% de la totalidad 
de los ingresos por ventas de la anualidad, liquidándose dentro del primer trimestre de la 
siguiente  anualidad  natural  de  ejecución.  A  tal  efecto,  para  controlar  la  información 
económica  se  instalará  por  los  concesionarios  el  soporte  informático  que  indique  el 
Ayuntamiento,  se  facilitará  al  Responsable  de  la  Concesión  toda  la  documentación 
contable y financiera que sea necesaria para realizar la labor, siéndole facilitado cuantos 
datos precisen para llevar a efecto esta fiscalización. En particular tendrá acceso y podrá 
solicitar:

- Libros oficiales del concesionario (entre otros el libro diario, libro mayor, cuenta de 
pérdidas y ganancias, balance de situación y memoria) y sus cuentas anuales 
(acompañadas de la memoria/informe de gestión del órgano de administración) del 
ejercicio anterior, según contenido del artículo 34.1 del Código de Comercio
- Auditoría de las cuentas anuales y su presentación en el registro mercantil
- Información mercantil actualizada
- Información publicada en los periódicos económicos
- Facturación derivada de la explotación
- Liquidación de los impuestos que graven la explotación (sociedades, IRPF, etc.)

En caso de que no se facilite la información aquí descrita, se falsee la misma, o se incurra  
en cualquier irregularidad contable, tributaria o fiscal, detectada por los servicios técnicos 
del  Ayuntamiento de Santa María  de Guía,  o por  la administración tributaria  estatal  o 
autonómica se considerará un incumplimiento concesional muy grave de una obligación 
esencial con la consiguientes imposición de penalidad o en su caso, de así acordarse por 
el órgano de contratación, se resolverá la concesión.

En todo caso, el canon fijo a abonar será objeto de actualización por los servicios técnicos 
municipales de acuerdo al método de valoración aplicado para cada anualidad. Una vez 
producida  la  actualización  se  notificará  a  cada  concesionario  para  su  conocimiento  y 
efectos, sustituyendo a la valoración de la anualidad anterior.
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c] El plazo de duración de la concesión será el siguiente:

a.- Para  el  Lote  I tendrá  una  duración  inicial  de  10  años,  pudiendo 
prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de cinco años más de 
mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.

b.- Para el Lote II tendrá una duración inicial de 1 años pudiendo ser objeto 
de prórroga, a criterio del ayuntamiento que comprobará que se mantienen 
las condiciones en la  persona del  concesionario  que fueron determinantes 
para la adjudicación a su favor. La citada duración inicial podrá ser objeto de 
prórroga hasta un máximo de tres prórrogas más, de un año de duración cada 
una, sin que la duración total exceda de cuatro años.

c.- Para  el  Lote  III tendrá  una  duración  inicial  de  5  años,  pudiendo 
prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de cinco años más de 
mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.

Para que proceda la adjudicación de la concesión se deberá haber contratado por 
el Ayuntamiento los suministros de energía y abastecimiento de agua.

Una vez adjudicada la concesión y formalizada en documento administrativo, y a 
la finalización del plazo inicial, o a su extinción anticipada, se extinguirá la concesión lo 
que determinará  la  de toda  clase de derechos reales o  personales impuestos por  el 
concesionario.

d] Incorporar al expediente la siguiente documentación:

a.- Memoria justificativa del  modo gestor  del  servicio público,  acompañada de los 
informes jurídico e intervención.

b.- Acuerdo plenario acordando el modo gestor, en el que se analizan las razones de 
conveniencia y oportunidad que concurren,

c.- Memoria  justificativa  de  la  procedencia  del  otorgamiento  de  concesiones  de 
dominio público sobre los espacios del mercado municipal.

d.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares adjunto a la memoria que ha 
de regir para la concesión.

e.- Informe  emitido  por  Arquitecto  Superior  municipal  sobre  los  condicionantes 
urbanísticos de aplicación así como sobre la valoración del inmueble a los efectos de 
la determinación del canon.

f.- Informe favorable del Cabildo de Gran Canaria a la implantación de la actividad 
clasificada e información pública en el BOP de Las Palmas.

g.- Contratos  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  acuerdo  a  la  legislación 
industrial de aplicación.

h.- Puntos de suministros y asignación de potencia eléctrica, estando pendiente la 
formalización de las pólizas.

i.- Memoria de equipamiento del edificio en trámite de adjudicación.

j.- Informe de Secretaria e Intervención.

e] Aprobar el  PCAP que ha de regir  la  concesión,  y  ordenar  la  apertura  del 
procedimiento  de  adjudicación,  mediante  tramitación  ordinaria,  procedimiento  abierto 
varios criterios de adjudicación, según justificación contenida en el mismo.
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f] Se incorpore al expediente informe de secretaría sobre el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares; y de intervención sobre la fiscalización previa.

g] Ordenar la apertura del procedimiento de adjudicación mediante la inserción de 
anuncio de licitación en la plataforma del sector público siendo el plazo de presentación 
de ofertas de 15 días naturales a contar desde la publicación del anuncio.

h] La  composición  de  la  mesa  de  contratación  para  que  asista  al  órgano  de 
contratación en la calificación y valoración de las ofertas será la constituida con carácter 
permanente.

i] Dar traslado a la Intervención de las ofertas presentadas y del resultado de la 
calificación de la documentación presentada, así como de la propuesta de adjudicación 
para su fiscalización.

5º] Facultar  al  Alcalde-Presidente  para  aprobar  la  denominación comercial  del 
Servicio Público de Mercado municipal dando cuenta a la Junta de Gobierno Local.

6º] Facultar al Alcalde-Presidente para aprobar la identidad corporativa con la que 
operará el mercado dando cuenta a la Junta de Gobierno Local.

7º] Aprobar el siguiente horario de apertura y cierre del mercado municipal que se 
fija inicialmente en el siguiente:

Apertura y funcionamiento puestos mercado: Apertura y funcionamiento Gastromercado
52 días/año Viernes 8 – 20 horas 624 horas/año 52 días/año Viernes 10 – 24 horas 728 horas/año
52 días/año Sábados 8 – 20 horas 624 horas/año 52 días/año Sábados 10 – 24 horas 728 horas/año
52 días/año Domingos 8 – 17 horas 468 horas/año 52 días/año Domingos 10 – 17 horas 416 horas/año

8º] Facultar al Alcalde-Presidente de la Corporación para la adopción de cuantos 
actos y acuerdos sean necesarios para dar efectividad a lo acordado.

9º] Dar traslado del Acuerdo a los Servicios Administrativos municipales afectados.

Y para que conste a los efectos del  expediente 2365-2021,  expido la presente, 
salvo  error  u  omisión  involuntarios,  con la  salvedad  del  artº  206  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y 
con el visto bueno del señor Alcalde, en Santa María de Guía de Gran Canaria, a fecha 
de la firma digital.

Vº. Bº.
EL ALCALDE

Pedro Manuel Rodríguez Pérez

EL SECRETARIO ACCTAL,
Francisco Javier Acosta Santana
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